
NORMATIVA SALIDAS ESCOLARES 

 
1. Los alumnos de Avalon School deberán entregar debidamente llenados y firmados por sus padres 

o tutores los documentos solicitados y pagar puntualmente en la fecha acordada la cantidad del 
costo de la salida en la Caja del Plantel. 

2. Una vez realizado el pago no procederá devolución, a menos que la actividad sea cancelada por 
la escuela.   

3. Se espera del alumno una actitud responsable, respetuosa y entusiasta en todas las actividades 
del programa, recordándole que el propósito de nuestras salidas escolares no es solamente 
académico y cultural, sino también formativo para su personalidad y para crecer en comunidad.  

4. Durante la salida escolar el alumno mostrará una conducta respetuosa hacia el personal, a sus 
compañeros y a toda persona con la que tengan contacto.  

5. El alumno deberá evitar actitudes y acciones que provoquen una conducta negativa que perturbe 
la tranquilidad del lugar que se visita, por lo que además se comprometerá a respetar las normas 
del mismo y sus consecuencias.  

6. Queda estrictamente prohibido fumar y llevar o consumir bebidas alcohólicas, drogas o 
estupefacientes. 

7. El alumno que infrinja cualquiera de las disposiciones anteriores se hará acreedor según 
corresponda a juicio de la Dirección a las siguientes consecuencias:  

a) Amonestación verbal, 

b) Suspensión de su participación en la salida escolar, 

c) Reparación y reembolso de los daños causados, 

d) Suspensión temporal de la escuela y 

e) Suspensión definitiva de la escuela. 

8. Todo lo no previsto en la presente Normativa se sujetará al Reglamento y demás Normativas de 
Avalon School. 


